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RESOLUCTÓN GERENCTAL N' s92-2019-GAT-MplPlr¡4

Tinso María, I t sEI. 20t9

VISTO; el convenio de Fraccion¿miento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N' 089-2019-SGRT, cuyas relerencias se

describen a continuación:

: P.l.T. N' 0001631-M-03
: 04lOGlzO79
: €VER ENRIQUE ESPIRITU

:80529537
: LINARES RAMIREZ KETTY CI.ARA/OSPINO CASTAÑEDA ETEI- SACARIAS

:05614964
: AV. JOSE CARLOS MAREATEGUI S/N CASTILLO GRANDE

Que, en atención a la solicitud del infractor ingresada con expediente administrativo ñ" 201914330, se celebra el

.itado conven¡o, y firma doñ¿ LINARES RAMIREZ KETTY ClAnA, como uno de los propietarios del vehículo de placa 9135 8W,
comprometiéndose a cancelar en cu¿nto a la deud¿ de la PIT N" 001631, en forma oportuna y fraccionada, los adeudos
detallados en el convenio descrito precedentemente.

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal N'009-201I-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento de
Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en el artículo 8'éstablece las condiciones para el otorgamiento del
fracc¡onamiento y en el articulo 14', numeral 1) por incumpl¡miento de pago de obli8aciones der¡v¿das del fracc¡on¿miento de
dos cuotas consecutivas (...), faculta a la administración á declarar la pérdida del beneficio de fraccionamiento otorgado;

Que, el incumplimiento de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de apl¡car medidas de carácter coactivo,
por la tot¿lid¿d de la amortización e intereses pend¡entts de pago, según dispone en el últ¡mo párrafo del artículo 36" del
f.U.O del Código Tributar¡o, concordante con lo establecido en el numerel 2. del artículo 15'de la Orden¿nza Munic¡p¿l N'
009-2011-MPtP.

Que, según lnforme N'491 2019-SGRI-MPLPIM de fecha 10/09/2019, emitido por la Subgerencia de Recaudacró4
Tributaria, en atención al lnforme N' 144 201gJASB SGRT GAT-MPtP/rTM, em¡tido por elAsistente de Recaudación Tributar;a.
donde inform¿ que doña LINARES RAMIREZ KETry, firmo el convenio de fraccionamiento detallado en vistos y no cumplió con
a¿ncel¿r dos cuot¿s consecutivas eñ los plazos establecidos y en áplicación de los artíclrlos 14" y 15'de la Ordenanza Municipal
¡I' 009-2011-MPLP, sugiere se declere la pérdida del conveñio de fraccionamiento y proceder con la cobrañza mediante la vía
coactiva.

AIL

Estando a mér¡to de expuesto, conforme al artículo 92" delTexto tJnico Ordenado del Código Tributario, ¿probado por
el Decreto Supremo N'133 2013 EF, v en uso de las facultades conferid¿s por el articulo 9" del Reglamento de Organi¿ación y
Func¡one5 (ROF) de la institución, aprobado por Ordenan¿a N' 009-2012-MPLP.

R€SUELVE

ARTÍCUIO 1.- Declárese la Perd¡da del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por coñvenio de Fraccionam¡ento de
Papeleta de lnfracc¡ón alTránsito Terrestre N' 089-2019-SGRT, de lecha 04/06/2019, a doña LINARES RAMIRfZ KETTY CLARA,

como propietari¿ del vehículo de placa 9135-8W; identificada con DNI N' 05614964 y téngase por venc¡das todas sus
ob¡igaciones pendiente§. conforme a los fundamento5 expuestos en la presente Resolúción.

ARTI t-o 2.- Remítase la documentac¡ón necesar¡a a la Oficin¿ de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de los adeudos del convenio pendieñtes de pago equivalente a S/. 1,665.09 Soles, una vez aoncluido el plazo de
impugnación mediante los recursos administrativos, otorgado por el TUO de la Ley 27444.

ARTICUIO 3.- Encargar a la Subgerencia de informática y Sistemas publicar la presente resolucióñ en el Portal
inst¡tucion¿l de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a l¿ subgerencia de Comunicáciones e
lmagen ¡nstitucion¿l en cuanto se ref¡ere a su difusióñ y publ¡cac¡ón en la tabilla de ed¡ctos.

ARTíCULO 4,- Encargar al Órgano responsable de la cobranza, el cumplim¡ento de l¿ presente Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase
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